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"Decenio dc h lgulded de OportuDid¡des pere mojeres y iombrts"

"Año de lo uoid.d, l¡ paz y el desarroüo"

*geirillc^ 
oal lta,

Vbto3, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polltica del Ministerb de Educación gaGntizar el buen inicb del año

n concordanc¡a con las polít¡cas priorzadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magislerial dispone que

plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via mncurso
público de mntratac¡ón docente,

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

ucativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

alidad permitrr la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim

; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instifuciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contrataciones de pofesores y su renovación en el marco del mntrato de servic¡o docente en

educación básica y técnico poductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalklad de establecer dispos¡ciones en re¡ac¡ón al prDcedimiento, requisitos y mndiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mnt¡ato suscrito entre el docente adiudicado y

el trtular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educalva y dicta otr6 d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201IED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobio¡mo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley de¡ Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General;

. SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COiITRATO, por servicios peconates según et
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anexo que forma parls de la presonte, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:

fusofución (Directordf9\,le 00036 4 -2023

NIEVA, 23 FEB2023



1.I, DATOSPERSOTIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

IVEL Y/O ITODALIDAD

T{A},ITIP SHUVÚIG, REBECA

D.il.t. 1{' 47425197

FE Er{tr{o

11107/1990

0.L ]f r9gt0

PROFESOR

EDUCACIóI' IXTCIAL BILIilGÚE

ION EDUCATIVA

DE PLAZA

ln¡chl . J¡rdín
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PROFESOR

oFtcto i¡" 00r9&m2l.nt{EDt rSPE4PEP-UPPVO DE LA VACANTE

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadem pesupuestrl comspond¡e e & aosúo d Ts)lb ,

Únbo Ordeoado dsl Clasiñcdor de G6b§, H como lo dbpoe La Ley N" 31638 qus apñ¡6ba el Prosupu€sh del S€c1or Públco pár'a d Año

Fiscal 2023.

ARÍÍCULO 4'.- I{oTIFICAR, h F8sorne resolución a h parte inbresada e ¡nshncias

adrdnbtrativas portinent€§ para su cürociriglb y mbn€s de Lay.

Reg¡ stre se y com u n¡q ue se

1.3.

NIZBiDPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DAÍOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

2333609 No DE FOLIOS: 09

ACTA DE ADü,IDICACION

fh.do d 0f03r2023 h!s6 d 31112¡m23

30 Hofls H!$ú¡c.s
FASE 1

PROE NORNA ISABEL EGARRA BAUNSTA
DTRECTOR DEL PROGRAMA SECfORIAL III
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ARTICULO 2'.- ESTABLECE& conbnE al Anexo '1 dol Decreb SupfBm N'001-
n2,MINEDU, que conl¡ene el docurnonto "Contrato de S8rvicb DocenE", es causal de resolución del contrato cualquiera d€ bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.


